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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 –TE: (0223) 474-4281 aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 19 de octubre de 2005

CIRCULAR INTERNA Nº 099/2005

QUEREMOS PONER EN CONOCIMIENTO DE LOS COMPAÑEROS QUE EN EL AMBITO MUNICIPAL SE DECRETO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

ARTICULO 1º: Declárase asueto administrativo en el ámbito del Partido de General Pueyrredón los días 3 y 4 de noviembre de 2005, con motivo de la realización de la IV Cumbre de las Américas, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º: Las dependencias municipales que deban cubrir servicios esenciales dispondrán las guardias pertinentes para su atención.

ARTICULO 3º: Invítase a adherir en igual sentido al Consejo Escolar del Partido de General Pueyrredón, al Departamento Judicial Mar del Plata, Bancos y demás Organismos oficiales.

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario Legal y Técnico.

ARTICULO 5º: Regístrese, publíquese, dese al Boletín Municipal y comuníquese con copia del presente al Honorable Concejo Deliberante. Notifíquese a través de la Dirección de la Función Pública.

FDO:    Roberto Oscar Pagni



Daniel Katz

         Secretario Legal y Técnico

 
    Intendente Municipal

Registrado Bajo el  Nº 2025

En base a la invitación realizada en el Art. 3º a los Organismos oficiales, descartamos que la AFIP la aceptará, emitiendo la correspondiente Resolución.     

Esta Asociación brega para que el asueto se efectivize, atento a que como es de conocimiento público, la circulación en la ciudad será restringida. 

En ese sentido se está gestionando ante las autoridades del Organismo.   
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